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coNTRATo DE pREsl¡cróN oe s¡nvtctos pRotEstoNAr.Es euE cEtEBRAN poR UNA paRfE Er tNsltfulo MUNtcrpAL DE
pENstoNEs. A eurEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "¡t rr¡slrtuto". REpRESENTADo EN EsrE acro poR EL rNG.

JUAN aNIoNro GoNzÁ[Ez v .tAsEñoR, EN su clnÁcrrn o¡ DrREcroR. y poR ra oTRA PARTE Et DR. JoRGE RAMíREZ

ZENTENo. eutEN EN ro sucEsrvo sE t¡ o¡r.¡o¡r¡lNlnÁ "E[ pRotEsroNtsTA"; y AcTUANDo DE MANERA coNJUNfA sE

trs orxomr¡¡lnÁ 'us pARTEs", tAs cuAt Es sE suJErAN Ar. TENoR DE LAs srcurENrEs DEctARAcroNEs y crlusur.rs:

I. DECTARA 'Et INSTIIUÍO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod

¡urÍdico y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No.8743310 P.E., publ¡codo en el Periódico Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosio de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnsl¡lulo Municlpol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO COt¡ZÁt¡Z VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como D¡reclor del lnsliluto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enfo expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el Llc.
I ARCO ANIONIO EONlttA MENDOZA, el dío l0 de sepl¡embre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondiente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relot¡vos y op¡icobles de lo Ley del lnsf¡tuto

Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, en su corócler de Direclor, liene los

focullodes poro represenlor ol lnst¡tulo, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
f uncionom¡enf o del Orgonismo.

l.¡t. Que 'EL lNSfnUfO' tiene por objeio olorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los trobojodorés ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnst¡lufo, en términos del orlículo I de lo Ley del lnsl¡rulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.5. Que l¡ene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno # I 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.3i 4l4, en eslo Ciudod
de Chihuohuo, con RFC |MP83O825SM3.

1.6. Que celebro el presenle conlrofo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo

esloblecido en el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorlo Tronsilorio de lo Ley del lnsl¡tuto Mun¡cipol de Pens¡ones.

II. DECI.ARA "EL PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocid
conlrolor y obligorse jurídicomen'te, ocred¡tondo su personol¡dod con Cédulo Profesionol 47

11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. 7930871

coNr¡aTo oE pnEsTActóN oEsE¡vtctos p¡o¡EstoNALts tMpE'cp!.sa.83-202ó,
cEtE!¡aoo ¡ot Et [{sTtTUfo MuNtctpat DE faNstoNEs y EL D¡. Jo¡cE ta Í*Ez¡ENfENo. Etot DE ENEno oE 202ó.
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DECI.ARACIONES

1.7. Que es su voluntod controlor los servic¡os profesionoles independientes de un méd¡co con lo especiolidod
de GENEIISIA medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los clÓusulos

del presenle ¡nslrumento por codo servicio que preste.
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Regisfro Federol de Conlribuyentes es

RAIJE002r2Cr5.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir lodo l¡po de nolificociones y documentos reloc¡onodos con el
cumplimento y ejecución objelo del presenle controlo, el ublcodo en Av- Hoclendo del Volle 7120,

Hoclendos del Volle Etopo lll,31217 Chlhuohuo, Chlh., consullor¡o 221.

11.5. Que cuento con lo infroestrucluro, conocimienlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presente conlrofo, lo que le permire goronl¡zor o 'E[ INSIITI TO" el cumplim¡ento de los

obligoc¡ones controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo proteslo de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECTARAN "TAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personol¡dod y copocidod legolcon lo que se ostenton y monifieston
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se der¡vén del presenle controto de
conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y opl¡cobles del Cód¡go Civil del Estodo
de Ch¡huohuo, ol lenor de los s¡guienles:

PRI ERA.- OBJEIO. "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineo ienlos que mós delonie se esfoblecen, los servicios de GENEIISTA, o todos los personos que 'Et INSIIIUIO'
designe poro ello, en los térm¡nos y condiciones de esle inslrumento, med¡onle el pogo de los honororios que mós
odelonte se delollon.

A. "El PROFESIONISÍA" se obligo en lodo momento con los derechohob¡entes o

o. Olorgorles occeso y disponibiiidod poro los servicios oferlodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con 'Et IN§Í]IUIO".

b. Dir¡g¡Ee o los mismos en todo momento con respelo y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporc¡onen con pr¡voc¡dod y respeto

d. Brindorle, lonto o él como o sus ocompoñonles. med¡dos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción. osÍ como de lo persono respo
en su coso es'té ulilizondo.

e del equ

corittAto DE ttESf actót{ DE s!tvtctoS ttotE!toñatEs tM?E-c?i-sa-&3-202ó.
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SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERV|C|O. 'El, PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier serv¡c¡o prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno. profesionol y eficienle; sin d¡scrim¡noción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecim¡enlo preex¡sfenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:
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l- Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por'E¡. INSTrTUTO".

h. No somelerlo o ningún procedim¡en'lo diognóslico o leropéulico, s¡n ser informodo prec¡somenle de sus

riesgos, beneficios y ollernolivos. As¡mismo, perm¡iir que pqrl¡c¡pe en los dec¡siones relocionodos con su
troiom¡enlo y el d¡ognoslico de su podec¡mienlo.

¡. lnformorle que podró solicilor olros op¡niones sobre su podecimiento

Poro loles efectos, "l,AS PAnTES' se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negl¡gencio cometido duronte lo prestoción de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arb¡troje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de lo com¡sión locol.

B. "Et PROfESIONI§IA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguienle:

k. Hocer regislros en el Expedienle Clínico en todo oclo de otenc¡ón médico, tonlo o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Electrón¡co.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normolividod opl¡coble en

moterio de solud.

m Alención ordinorio o nivel de consullorio y de hosp¡tol, y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberturo de lo olenc¡ón médico urgenle o progromodo. fEloborodos por "Et INSIITUIO" codo oño en
conjunto con los médicos por especiolidod).

En los cosos de olención médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o prestor lo oiención en el hospifol en \
donde 'EL lNsTftlrfo" hoyo ind¡codo el inlemomiento. \

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgenc¡os de "El, INSIÍIUTO' to ,.qri.ro, "fC
?ROFESIONISIA' ocud¡ró o presior voloroción médico, duron'le su lurno de guordio.

q, Lo consullo exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, m¡smos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "Et lN§T|TUTO".

NO. tMPE-CPS-SA-83-202ó

n

o.

Los inlervenc¡ones guiúrg¡cos se llevorón o cobo. de ocuerdo con lo progromoción convén¡d
tNslfft To".

coNttaf o DE ltEsTAc¡óN DE sctvtctoS ttotEstol{alÉs tm¡E-cts-!a-63-202ó.
cErEiraDo ?o¡ El!NiÍruro Mu¡rcr¡a! ot rEf{s¡oNEs y EL Dt. Jo¡GE ¡aüítE¡ ¡Er{Ifl{o. E! or D! ENEro DE 202ó.
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g. lnformorle en fomo comprens¡ble lo relolño o su podecim¡enlo, los mélodos, diognósf¡cos y sus riesgos,
benefic¡os, olternotivos, osí como los med¡dos leropéut¡cos que se requ¡eron.

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuesios teropéuticos.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomenlos de "EL lNSTllUTO".

p. Respelor los reglomenlos internos de codo hosp¡tol.

f. con'E[
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"Et PROFESIONISÍA" deberó contor con equ¡po de cómpulo con conex¡ón o ¡nternet, impresoro y

consumibles poro el uso del Sislemo de Gest¡ón de Infomoción en Solud de "El lNSIlTllIO".

"Et PROFESIONISTA" olimentoro el S¡slemo de Gestión de lnfomoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesiiones relol¡vos o c¡tos, exped¡enles eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

q,
Chihuplhua
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t

'Et PROFESIONISIA" entregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que conespondqn
según lo consullo que lleven o cobo.

C. "Et INSIITUTO" se obligo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguiente

'1. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odmin¡slroc¡ón del S¡slemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud

3. Así como proporc¡onor osesor'ro e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servic¡o

TERCERA. - LUGAR DE tOS SERVICIO§. Los servic¡os serón prestodos por 'EL PROFES|ON|STA" en los instoloc¡oñes
ubicodos en Av. llociendo del volle 7120, Hociendos del Volle Efopo lll, 31217 Chlhuohuo, Chlh. y/o en los

inslolociones que "El, INSTITUTO" designe.

CUARTA. - COt{nlln¡StlClóN. "Et lNSTfÍUIO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obl¡go o
pogor o "EI PROfESIONISTA", en conceplo de honororios, los servicios que se descr¡ben en el tobulodor siguiente,
considerondo que los prec¡os que se señolon son on'fes de lo retenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Rento:

QUINTA. - fORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dÍo último del mes, previo recepc¡ón de lo
focturo que cumplo los requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnst¡lulo Municipol de Pensiones, con dom¡c¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esio ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlribuyenles
1MP33082!SM3, y deberón entregorse o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se rec¡b¡rón el
dío hóbil inmediolo s¡guienle.

A codq focruro se deberón odjuntor los solicitudes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los p ienles, osÍ como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios otorgodos por focturo, poro reolizor el pog
entero sotisfocción por porfe de "El lNSTlTt IO".

coN¡tato DE?tEsIActóNoEsE¡vtcto!?lofÉs¡oNAt!! üttÉ-cts-sa.a3-m2¿,
cEtE!¡aDo pot t! rNs¡rtuto MUNtcttAr DE pENltoNCs y tL DR. JotcE RAMíiE¡ rENItNo, Etot DE ENERo DE

Co¡b Rb Séño No, r l@. Ccjbñio allfe.l3 Chóve¿ Chihuoh@. Chih.. Te(árorc Diecro 10721. http://ww.ñonicipiochihudh

U

\envrcrosTesruoros es¡ecí¡rcos
cbNsuLrA $s00.00

vtstTA A HoSP|TAL (1" AL 10' DrA) $ó0o.00

VISITA A HOSPITAL (SUBSECUENTE) $50o.00

TERAPIA INTENSIVA gSoo DEL DiA 1" AL 1o',

$500.00 suBsEcuENfES

C spondiente, o

)

PRECIO UNITARIO

Los frolom¡entos y/o proced¡mientos derivodos de cosos médicos compl¡codos, olípicos o de évolución no
previslo, que imp¡iquen goslos od¡cionoles. requerirón oulorizoc¡ón prev¡o de lo Subd¡rección Med¡co,
Coordinoción de Servic¡os Subrogodos o Supervisión de Hospiloles, poro proceder o su cobérturo conforme ol
lobulodor v¡gente.
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Así mismo, se estipulo que los focluros deberón emil¡rse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con este requisilo no serón reconocidos por "Et INSTITUTO" y por ende no serón cub¡ertos,
por lo que 'EL PROFESIONISTA", se obligo o focluror oportunomenle los m¡smos. Los servicios prestodos o 'EL

lNSÍfÍUIO' después del plozo esioblec¡do deberón foclurorse o portir del dío pr¡mero del mes inmedioto posterior.

En oque¡los cosos que 'Et PROfESIOI{ISfA" no remilo lo focluro en liempo y con los coroclerísl¡cos estoblec¡dos,
deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pqgo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsferencio eleclrónico".

El pogo seró cub¡erlo en monedo nocionol mexicono, med¡onfe ironsferenc¡o eleclrónico o fovor de "E[
PROtESIONISTA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos F¡nonc¡eros de "EL

INSTITIrTO", seró responsobilidod del mismo monlener octuol¡zodo su informoc¡ón, en coso de olgún comb¡o, deberó
not¡ficorlo por escrito, odjunrondo lo corótulo boncorio que contengo los dolos respecfivos. De no hocerlo, 'E[
INSTITUTO" no se responsob¡l¡zoró por los fondos lronsfer¡dos,

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle conlroto tendró uno vigencio o porti del 0I enero de 2026 ol3l de dlclembre de
2026, pudiendo cuolquiero de "tAS PARIES", dor por terminodo esle conlrolo, not¡f¡condo por escrilo con 5 díos de
onlicipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surlo efectos lo terminoc¡ón.

sÉPIlMA. - vERlflcAclóN DE SERvtClos. 'Et lNsIlllrlo" podró efecluor observociones en cuolquier momento que

considere perl¡nenle con reloción o Io colidod en el servic¡o, y cuondo'El INSTITI TO" delecle ineguloridodes,
deberó notificorlos o "Et PROÍESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hÓbiles, solvo que

se pocte un plozo distinto enlre "LAS PARTES"; esto independienlemente de lo responsob¡lidod legol en que se

¡ncuno por lo ¡neguloridod detectqdo, de iguol monero "Et PROfESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo presloción ¡negulor del servicio en el plozo onles est¡pulodo.

En ese sentido "Et PROFESIONISIA" seró responsoble por negligencio, imper¡c¡o, dolo o molo fe en que incuno el o

el personolque esle designe poro lo reolizoción del objelo de esle inslrumenfo, quedondo es'toblec¡do que se libéro

o "EL INSTITUTO" de cuolquier responsobil¡dod derivodo de lo prestoción de los servicios, objelo del controlo.

OCTAVA. - RESPONSABILIDAO IABORAt. 'tAS PARÍES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de 'EL INSTITUTO" y el personol de "Et PROfESIONISIA". por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este últ¡mo el cumplim¡enlo de los obligociones potronoles de corócler loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en lonlo lronscunon los

plozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,

Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco ex¡stiró uno subordinoción por porte 'EL PROrESIONISIA", poro con 'Et lNSIlTt TO", quedondo
poctodo lomb¡én que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profesionislo independ¡enfe,
no ex¡sl¡ró n¡ngún benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsf¡lulo Municipol de Pens¡ones,

loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porticipoción de los trobojodores en los ulil¡dodes
de los empresos, fin¡qu¡fo y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se der¡ve de uno reloción loborol,
compromet¡éndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en contro de 'EL lNSmUfO" en virlud de que no exisle
reloc¡ón loborol entre 'IAS PARÍES" por ser un preslodor de serv¡cios independienie.

coNÍtaf o DE prEsf aoóN oE sE¡vtctos tRotEstoNALEs tMtE.c?s-5a.8:t-202ó,
c[tr¡taDo ?ot cL¡rlnTuTo lluNtcllat o! pENstoNEs t Et Dt. ¡otc! tafiírli tÉNltNo, Etol DE Et{Ero DE 202ó
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NOVENA. - CONtIDENCIALIDAD. 'EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y mon'tener lo confidenciolidod del servicio
objeto de esle controlo. de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por'El, lNSTrUO", o que seon observodos por
"Et PROtESrONrsIA".

'EL PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolislos que lengon occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y monfengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con lqs

obl¡gociones de confidenciolidod que oquíse est¡pulon. Lo onlerioren elenlend¡do que "EI PROFESIONISTA" deberó,
en coso de ser necesorio. celebror todos oquellos controtos o convenios de confidénciolidod, o fin de que sus

emp¡eodos, represenfontes, osesorés o subcontrotislos proteion lo informoción confidenciol.

As¡m¡smo, "El, PROFESIONISTA" se obl¡go o copocltor o los personos oquí menc¡onodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osícomo dorles o conocer los olconces de los

obligociones de conñdenciolidod conlenidos en el presenle documenfo. 'Et PROFESIONISTA" deberó proleger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoc¡ón confidenclol.

En porticulor, lo infomoción conten¡do en los expedienles méd¡cos seró monejqdo con discreción y

confidenc¡ol¡dod, otendiendo o los princ¡pios éficos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onfe orden de
lo outoridod compelenle.

"Et PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenloc¡ón pueslo boio su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presloción de los servicios conirotodos, incluyendo, los sislemos,
lécn¡cos, mélodos y en generol cuo¡quier mecon¡smo reloc¡onodo con lo tecnologío e informoc¡ón de lo que

udiero tener conocimienlo en el desempeño de los serv¡c¡os controtodos es prop¡edod de "Et INSTITUTO".

PARTES" convienen que lo vigencio de los obl¡gociones controídos por v¡rtud de lo presenie clóusulo subsisliró
ind idomenie, incluso después de lerm¡nodo lo duroc¡ón de esle instrumenlo

Lo f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles

Firmo de conlrolos de prestoción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o

q9
Chihuahua

cafútalóeffiab
y ree- tados

@

tronsfiere derechos y obligociones enlre el lnslitufo Municipol de Pensiones y el Profes¡o

coMr^¡o oE rrasr cró¡ DÉ sErvrcros ?rorlsroN^lEi ütrE-cps-i^-E3-202¿.
cEu!¡aDo pon EL r¡smu¡o tl,NrcllatDE ?t¡rlroíEs v ttD¡. Jo¡GE ¡¡tf¡E¡ ¡Er{¡Er{o. !! ot ot txa¡o oE 202ó.

Corle Rb Seno No. I l@. Cobnio Arredo Chóvez. Chihuohúo. Chih.. Teérono Directo 107?), http://www.múñicip¡ochihuohuo

st

. Lo ¡nformoc¡ón y ocliv¡dodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del cumpl¡m¡enlo
del conlroto, serón closificodos expresomente con el corócler de conf¡denciol, otend¡endo o los pr¡nc¡p¡os

- estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Ch¡huohuo, osí como en

C \' a Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARTES" se obl¡gon o guordor

Vy'Z\estriclo confidenciolidod respecfo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rlud del cumplimienlo del

/ ñresente inslrumento.

En coso de ¡ncump¡im¡enlo, 'tAS PAmES" se reservon expresomenie los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odminislrolivos o iud¡cioles, o ñn de reclomor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉCtr¡tl- - IVISO OE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Adminislrotivo del lnsliluto Munic¡pol de Pensiones, con domic¡l¡o
en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del lrotomiento de sus dolos
personoles y dolos sensibles, los cuoles serón prolegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

)
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Tombién puéden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodíst¡cos

coNrRATo DE ¡n¡srlctóN
DE SERVTCTOS

NO. rMPE-CPS-54.83-2026

Los lronsferencios de dofos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con elorlículo 92 de lo Ley de Prolección
de Dolos Personoles dél Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro otender requerimienlos de
¡nformoc¡ón de uno oulor¡dod compelente, que estén deb¡domenie fundodos y molivodos, o bien, se octuolice
olguno de lo excepc¡ones previsios en el artículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dolos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el orlículo 98 de lo Ley de Prolecc¡ón de
Dofos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de pr¡voc¡dod inlegrol esloró disponible en:
htto://imoeweb.m o¡och¡h.sob.mx

DÉCIMA PRIMERA. - lÁoDltlcAcloNEs. 'tAs PARTES' convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoción o lo
dispueslo en el presente conlro'to se horó por escr¡'to f¡rmodo medionle convenio. suscrito por sus representonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del mismo, cuolquier oneglo o negoc¡oclón
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonlo se formolice el documenlo respeclivo.

oÉCtflu S¡Cut¡ol. - f¡nmtflclót¡ oEt CONIRAÍO. El presente conlroto podró ser terminodo de monero onlicipodo,
por volunlod de cuolquiero de 'tAS PARIES", previo notif¡coción fehociente y por escrilo que se hogo o lo
controporie con ontic¡poción mínimo de 5 díos hóbiles.

"EL lNSTlTt lO" podró rescindir el presente controto, sin neces¡dod de decloroción judiciol, por ¡ncumplimiento de los

obligocioñes poctodqs en el mismo, independienlemente de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso

I . Cuondo "Et PROf ESIONISIA" modifique o ollere substonc¡olmente el objelo del presenle controio.
2. Por prestor los serv¡cios defic¡enlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en

presenle controto.

oÉCuitl Culnn. - PAGos INDEBtDoS. "Et PROFEstoNtsIA", conviene que. en coso de incumplimienlo o cuolqu¡ero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlrolo y restituiró o 'EL INSTITUTO' los contidodes iecibidos por

coNt¡ato Dt t¡EstAcróN DE sEtvtctos ttoFEstot¡aLEs tM?E-cps'sa'83-202¿,
cElE¡taDo tot tt tNsntuto MuNtct?at DE ttNstoNEs y aL ot. Jo¡c! ta í¡EzrtNtÉNo. Etol oE EN!¡o oE202ó.

Co¡€ R¡o S€ño No. I I@. Colorlb Afecb Crióvé¿ Cmuohuo. Ctü.Ieré{oao Disclo {Onl. hltp/ M.m¡rrúiroctihudrrro

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluol¡zoclón: 25 de junio de 2025.

conespondo o lo porte ofectodo, según se presenten los siguientes cousoles:

3. Por suspender iniustificqdomente lo presloción del servicio o negorse o conegir los def¡ciencios deteclodos
por "E[ lNSt[lrTO"

4. Cuondo 'Et PROFESIONISIA' incuno en follo de veroc¡dod lotol o porc¡ol con reloción o lo informoción I

proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlrolo. I
5. Por lodos oquellos octos u omisiones que. por responsobil¡dod, impericio, inexperiencio, mol monejo, I

deshonestidod, probidod, y olros, 'Et PROfESIONISÍA', ofecle o lesione el interés de "E[ INSTIIUTO". /-'l
ó. Por incumplim¡ento o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle inslrumenlo. L

DÉCu,la IERCERA. - RESPONSABI.|DAD Clvtl. tndepend¡enlemenle de lo terminoción o rescis¡ón del conlrolo, "EL

PROFESIONISÍA" osume lo responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon der¡vor por molivo del serv¡cio prelodo. "Et PROIESIONISIA", ex¡me de cuolquier responsobil¡dod o 'Et
INSTIUTO", hociéndose ei mismo responsoble de lo controloción de seguros o reol¡zor los ocl¡v¡dodes y medidos que
en su coso estime convenientes poro d¡chos efeclos.
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coNTRATo DE PRESTACIÓN

DE SERVTCTOS

conceplo de pogos recibidos ¡ndebidomente con dinero ocluol¡zodo y con pogo de inlereses de ocuerdo con lo
toso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol.

oÉclma Qutxra. - REcoNoclMlENIo coNTRAcTuAt. 'LAs PARTES" convienen expresomenle que o lo f¡rmo del
presente conlroro quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción verbol o escrilo, conven¡o o conlroto que con
onlerioridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que 'EL PROFESIONISIA" seró d¡rectomente
responsoble por lo prestoción de sus servic¡os, frente o lo derechohobiencio y los beneficior¡os que conespondon.

DÉCü A SEXfa. - CESIóN DE CONÍRAIO. 'LAS PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuotquier
tÍlulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente confroto, sin prev¡o oulorizoc¡ón por escrito de lo otro
porte.

DÉCIMA OCTAVA. - CUMPUMIENTO ANTISOBORNO. 'Et PROFESIONISÍA decloro y gorontizo que, en to eiecuc¡ón det
presénle controlo, cumpliró estriclomenle con fodos los leyes, reglomenlos y polÍl¡cos oplicobles en moterio de
prevención del soborno, conupc¡ón y próclicos indebldos, incluyendo los políticos intemos de lo lnsl¡lución relolivos
o inlegr¡dod y ético.

'Et PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer. promeler, oulorizor, entregor, solicitor o oceptor, direclo o
ndirectomente, ningún pogo, regolo, dódivo, benefic¡o, ventojo indebido o incenlivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lns'tilución, lercero o persono relocionodo, con el propós¡fo de ¡nfluir
o olteror decisiones, obtener beneficios indebidos, oseguror venlojos comerc¡oles o cuolqu¡er otro f¡n ¡mpropio.

Asimismo, "Et PROFESIONISTA" deberó implemenlor y montener próclicos, controles y procedimienlos rozonobles
'poro preveniroclos de sobomo o conupción por porte de sus empleodos, ogenfes, representontes o subconlrqtislos.
En coso de que 'E[ PROFESIONISIA" tengq conoc¡mienlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo que puedo
consl¡tu¡r soborno, corrupc¡ón o violoción o lo presente clóusu¡o, deberó nolificorlo de monero inmediolo y por
escrilo o lo lnstiluc¡ón.

--^El incumplimiento de cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en lo presenle clóusulq consl¡tuiró cousol suficienle
poro que 'EL INSTÍIUTO" dé por rescindido el controfo de monero unilolerol, inmed¡olo y sin responsob¡l¡dod olguno.
sin perjuicioi del ejercicio de olros occiones legoles que conespondon.

Consultlo Polilico Anl¡soborno del IMPE en: hl'lps://¡mpeweb.mpiochih.gob.mxl. En cqso de denunc¡os por pos¡bles
cosos de soborno dirijose o: https://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DÉCIMA NOVENA. - CONTROVERSIAS. Los controversios que se suscilen con mol¡vo de lo interpretoción y
cumplimiento del presente conlrolo serón resuellos in¡ciolmenle de común ocuerdo enlre "[AS PARTES", en el
entendido de que los decisiones odoplodos sobre el porliculor deben constor por es lo y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subsislir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legis¡oción o ble

coNTtalo DE ptE5TActóN DE sEtv¡cto! ttoiEitoNALcs tMpE-cps-sA-83-202ó.
ctlEltaoo ?ot Et tNsn¡uto Mut{tcttat oE tlNstoNcs y Et ot- JotcE ¡aiiftt¡ ¡ENttño. Etol ot

NO. tMPE-CPS.SA-83-2026

Col€ Rb S€no ¡¡o. I lm. Col¡rrlo Aliedo Chóv€!, Chiruot¡ro. C-h'l., ¡€lálorb Beclo 1074. hflp/wr.,w.murI4rodür'rcñro.C6bñ
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'Et PRO¡ESlONISTA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se constituyon como un créd¡to f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelo ol procedimiento
estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

DÉCü,IA sÉPflr A. - NOTIFICACIONES. Todos los nolificoc¡ones y comun¡coc¡ones que se dirijon "tAS PARTES" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón conslor por escrilo y ser entregodos en los domicil¡os, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de contoclo.

J
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RISDICCION Y COMPEIENCIA. En lodo lo no previslo en el presenle conlrolo se reg¡ró por los

d¡spos¡c¡ones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huahuo, monifestondo "tAS PARTES" que en esle
controlo no exisle ningún vic¡o del consenlimienlo que pudiero invol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenfe
¡nstrumenlo legol "[A§ PARTES" ocuerdon someterse o lo jur¡sd¡cc¡ón de los lr¡bunoles judicioles con compelenc¡o en
lo c¡udod de Chihuohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonlo ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONI r.Ez vrrrAsEñoR
DIRECTOR DEt INST O MUNICIPAT DE PENSIONES

"Er. lRorEsroNrsTA"

DR. .' EZ ZENTENO

fEsTtGos

NO. tMPE-CPS.5A-63-2026

leíoo eu¡ ÍuE Et pREsENfE coNTRATo poR LAs paRTEs euE EN EL tNTERVtNtERoN y ENTERADAs oE su coNTENtDo y

FUERZA I.EGAL, ro RATr¡caN y rrRMAN EN LA ctuDAD DE cHtHuAHuA, cHtHuAHuA, rL oíl or o¡ enrno oE 2026.

c.P. sttvtA v eó DR. AI.FON AREÑ

SUBDI

DEI. INSTITUTO M

RAS

DEP ES

SUBDIRECfO

DEL INSTITUTO

tNt IVA
AI. DE PENSIONES

DRA. tA BERTANGA NEVÁREz

COORDINADORA SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNrRAroDE?¡EstaclóN DtsEtvrcro!rrorEsroNALasrM¡E.cps.sa.8l.2o2ó.
cEtEltaDo ?ol t! tNsÍTUTo Mut{tctÍa! oE pENs¡ottts y EL o¡. Jo¡GE ¡anírtr ¡ENTaNo, ELot DE ENt¡o oE2o2¿.

co¡€ Rb s€no No. I 1@- coloñ¡o air6.lo Ctrápe¿ Chr¡rohuo. C¡*¡.. ¡€ríorE DtÉto {oz}, htlpJ^*t¡¿."!rr+io<rih!,ohuo.gob.íu


